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CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se determina las instancias de Publicidad, Apemra y

Ciene de Inscripción del Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un ( l) cargo

de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, DedicaciÓn Semiexclusiv4 para la asignah¡ra Í§gcio Ant.roooloe!¡
qEDd: con ¿xtensión de funciones a cualquier asignatura de la misma á¡ea o disciplina afln de acuerdo

iffiecesidades de la institución, de ta carrera Licenciatura en Enfermerfa (Plan 2018) de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Reglamentación vigente, Resolución N'661/EE y

modificatorias, Reglamento de Concurso Auxiliares Regulares. Artlcl)lo 22"i nr/encldo el plazo pú¡a las

impagnaclones o raueltas eslas, po¡ el Conse¡o Dhectlvo, eI Decano emiliró la ¡esoluclón aceptando los

asplranles al concu no ".
Que, se debe tener €n cuenta lo dispuesto en la Resolución N' 25312023 y N' l5l/2024 del

Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, de acuerdo a lo informado por DirecciÓn Administ¡ativa Académica, se debe aceptar

la inscripción de los postulantes al presente Concurso Regular; siendo necesario la elaboración del acto

administrativo correspondiente, Ad- Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACI]LTAD

DE LA I,JNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-2532023 y N' CS'151f2024)

"Socio Antro en S¡lud" con extensión de funciones a cualquier asignatura de la misma área o
Enfermerfa (Plan

Salta, en un todo

de acuerdo a lo establecido en la Resolución No 661/88 y modificatorias, a los siguientes profesionales:

LUCíA CASTRO OLIVERA

LAURA BEATRIZ SALINAS

NOELIA LIHUE FIGUEROA

MARiA EUGENIA BE I,MONT COLOMBRES

RENÉ ALEJANDRO FIGUEROA

ARTÍCULO 2': Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a

Secretarfa de Sede, Dirección Adminisúativa Académica, Comisión de las carreras de Enfermerfa y

Licenciatura en Enfermerfa y Miembros Jurado (Res. N' CA-so-l I /2024) para conocimiento y
€fectos.
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ARTÍCULO lo: Aceptar como aspirantes al Concuno hiblico de Antecedentes y Prueba de Oposición para

cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Semiexclusiv4 para la asignatura

disciplina afln de acuerdo a las necesidades de la institución, de la carrera Licenciatura en

2018) de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de
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Expediente N" S0-19.03212024.-

Resol ución N" SO-1 5 il2 021.-

VISTO:
[¿s presentes actuaciones y la ResoluciÓn N" 3O-220D024 de Sede Regional ffin en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

.2024 . 30 AÑOS OE LA CONSAGRACION DE
Iá AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

D.N.L N. 28.936.662.-

D.N.I. N" 22.631.277.-

D.N.I. N. 34.636.464.-

D.N.I. No 36.803.4E1.-

p.N.L N.24.26r.784.-


